
 
 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO 05001 31 10 005 2022 005 2021-522 00 

 
Se incoprpora a los autos para los fines pertinentes, constancia de que la 

Registraduría Nacional del Estado Civil  acató  lo ordenado por este despacho, 

en  sentencia 396 del 14 de diciembre  del 2022; realizando las anotaciones  en el 

registro civil de nacimiento con indicativo serial 54426698 y Libro de Varios Tomo 

004 folio 0048, del 24 de enero del 2023, la impugnación de paternidad del 

señor, DAVID ANDRES SNCHEZ ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 

1.017.145.247 respecto a la menor Valery Córdoba Galeano, identificada con NUIP 

1.131.227.571, registrada en la Registraduría Auxiliar el Bosque el 26 de diciembre 

de 2014.  

  

 

 

Notifíquese 

 
 

 
 

 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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